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no vengan registradas del Gobierno Civil dift M Provincia.

IntervMiclñn de La Eizcolecittelima Dlpatadón Provincial. El

PRECIO DI IWBERGIOX
Loa Edleáoa y Anuncios de 

particulares y oflcla&es que 
sean de pago, sattefarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago, 
M tasarán a razón de CIN 
CUEWTA etnas, por PALABRA, 
cualquier a que esa eí origen 
dal edicto.
Loa Interesados acreditarán an 
les de la puhUoaoMn y por me
dio de la correspondiente caria 
de pago, haber satisfecho su 
importe «n la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Las leyes obU<arán «o la Península, 1«1m adyacentec, Canarias, y territorios
cobro de la auBcripclOn es adeSiantado ; por tanto sólo ae atenderán las suscrip
ciones que vayan aooanpafiadas de au^^Uaporte dablecMlo naosœio los de fuera 
da la capital por Medio de Uhranxa leí Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

de Africa sn]etos a La legislación pefilnaalar a loa veinte días de en promulga, 
clón ad en ellas no es dlspusk'.se otra P' m. Be entiende peolia la .srotuulgaclón 
el día en que tormina La Inserción .a Ley en sí (Boletín Oficial 4el Eatado>

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR 
' 1293

Vienen registrándose con bas
tante frecuencia diveisos incen
dios en el campo, incluso en los 
montes y en sus proximidades, 
que si siempre constituyen un 
peligro público, en las actuales 
circunstancias y por efecto de 
la sequía, queda este peligro 
considerablemente agravado.

En cosecuencia y siendo la 
censervación y aumento de nues
tra liqueza forestal uno* de los 
postulados de nuevo Estado, se 
recuerdan las instrucciones cur
sadas en años anteriores por es
te Centro, prohibiendo absoluta
mente y con el mayor rigor, en
cender fue^o en l^mqntesj^ to
da clase de lugares en él campó.

Todas las Autoridades depen
dientes de la mía extremarán su 
celo en la vigilancia de tales he
chos, dándome cuenta de los 
mismos a fin de sancionar seve
ramente tales contravenciones, 
procediendo a detener a los auto
res quienes serán puestos inme
diatamente a disposición de mi 
Autoridad.

Lo que se hace púolico para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño 5 de septiembre de 
1.953.

El Gobernador Civil,
1258

Juma Provincial de Fomemo 
Pecuario

INGRESO DE HABERES
1248

En la Orden de 8 de julio últi
mo. del Ministerio de Agricultu
ra (B. C . del Estado de 20 del 
mismo mes) se dispone la forma 
en que las Juntas locales de Fe- 
inento Pecuario y las Hermanda
des, pagarán el porcentaje co
rrespondiente de pastos y ras
trojeras a h Junta Provincial de 
Fomento Pecuario, y al asesor 
técnico Inspector municipal Ve
terinario

Para su cumplimiento en esta 
Juntaba dispuesto lo siguiente:

En el me.'í de Diciembre de ca
da año las Juntas locales y Her 
mandados de Labradores y Ga- 
nadore.s remitirán a. esta Junta 
Provin'ial de Fomento Pecuario 
el presupuesto de ingresos y 
gastos para el año siguiente de 

lo que afecta a Fomento Pecua
rio

En el mes . de enero de cada 
año remitirá el balance de ingre
sos y gastos del año anterior.

Tanto el Presupuesto como el 
balance vendrán con el visto 
bueno del asesor técnico veteri
nario.

Antes del 15 de noviembre de 
cada año, dichas entidades in
gresarán en la cuenta corriente 
del Banco de España a nombre 
de esta Junta Provincial de Fo
mento Pecuario, Organismo au
tónomo del Estado, la cantidad 
correspondiente del 30 por cien
to para la Junta y del 50 por 
ciento para el asesor técnico Ve
terinario, del 10 por ciento in
gresado por pastos y rastrojeras.

De dicho ingreso la Herman
dad o Junta local dará cuenta a 
esta Provincial.

Las dudas que surgiesen serán 
resueltas por esta Junta^Provin- 
cial de “Fomento Pecuárro,'“á 
quien se consultará.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 31 de agosto de 1953.
El Presidente,

1275

Sanidad Veterinaria

FABRICAS Y SALCHICHE- 
CHERIAS

1^7'
Para ’.ía próxima campañéi du 

’953'54, ia Orden de » de agosto, 
del Ministerio de la Gobernación, 
dispone 'lo ‘^iguiénte :

Queda prorrogado el funciona- 
cruento para la temporada de 
’953'54, de las fábricas de embu
tidos que estén autorizadas, siem
pre que de ‘a visita de ¡ns¡>eaáón 
de la Iníspecrión Pro\4í'nciar de 
Sanidad, reStrite que las ¡Vistaki 
«iones reúnan Vas |concl¡cior"t* 
previsilas en ia Orden de 23 de 
IliHo de 1945, del Mjn’is'terlo d<‘ 
la Gobernación.

Iguatlmente se (prorroga of fun
cionamiento durante 1954, de 'cr 
a'maconcis mayoristas de produc 
tos cárnicos y trüpería's! que estu
vieren autorizados.

Las triperílas que no hubie’' n 
subsianado las deficiencias de in' - 
fafacjón, leerán clausuradas poi a 
Direcefon Genera', de Sanidad.

La.s peticiones de 'prónroga de
berán hacerS(‘ a la Dirección Ge 
neral de* Sanidad, por conduelo 
del Ciiólo de In dust ras Cárnica’, 
en el plazo de treinta días, a 
partir de', día 13 de agosto, para 
las fdbricais chacineras; y durante 
todo el mes Je novjémíbre próximo 

para los almaceneíJ de producto» 
cámilcos y triperías.

Unot^ y otros ingresarán en '-’ll 
tiempo al canon correslpondiente.

Siguen prorrogados para la tem
porada de 1953 54 los nombra
mientos de Inspectores Vetcrin.n- 
élbs; quedando 'facultada la Di 
reccilón General de Sanidad para 
algunosi reajustes de veterinarios, 
en determinados caSos.

(lia tenUporada die matanza de 
ganado de cerda para industriah- 
zaqíón y vento de carne en fresco 
comenzará en primero de octubre 
■próximo y terminará en treinta 
de septiembre de T954, para aque- 
IlaS' indiistrtias y establee'miento'’ 
que dispongan de insta aciones 
frigorífica®. T>a temporada de ma
tanza del mismo ganado para iasi 
(Industrias chalcinrcas y estabieci 
miento® de carne fresca, que no 
tengan instalaciones frngorifica.s y 
para rosumo famiiiar, comenzará 
el una dy . novitmíbre, y terminará 
él 3T de marzo dé 1954.

Los jamone® y paletillas que no 
®e despiecen en presencia del Ics^ 
petor Veterinario, tanto los pre
parados en fábrica® como los pro
cedentes- de matanza familiar, lle
varán la placa sanitaria. Así tam
bién. lo sembutidos licuarán el 
marchamo sanitario de la fábrica 
de procedenc'a.
Tara ®olÍGl‘tar el permiso de ins- 

ta’laciíón de industria, ampliac'ón. 
etc., será necesario acompaíiar 
autorización del Ministerio de 
Agricultura.

Lo que se hace púb’ico para ge
neral conocimiento.

Logroño * T de séptiembre 1953.
El Jefe Provincial de Sanidad,

/ 

Ministerio de Obras 
Públicas

1297
Dirección General de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

2* jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles.

EXPROPIACIONES 
ANUNCIO

Hecho efectivo el libramiento 
destinado al pago de las fincas 
expropiadas en el término mu
nicipal de Alfaro (f ogroño) in- 
cóado con motivo de la.s obras 
para la construcción de edificios 
complementarios en la estación 
de CastejóP d 1 ferrocarril de 
Soria a Castejón, esta Jefatura, 
haciendo uso de las atribuciones 
que le están conferidas, ha re

suelto señalar fl día 18 de los 
corrientes y hora de las 10 de la 
mañana para el pago de las men
cionadas fincas que se efectuará 
en la Casa Consistorial de dicho 
término municipal, acto que .se
rá presidido por el Sr. Alcalde 
al que [asistirán los Sres. Repre
sentante de la Administración, 
Pagador de esta Jefatura y Se
cretario de la Corparación.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los intere
sados, debiendo advertirles que 
el pago solo se hará a los pro
pietarios interesados o a la per
sona por ellos apoderada en 
forma.

Madrid 3 de Septiembre de 
1953.

El Ingeniero Jefe
femando del Pino

1276

Delegación de Hacienda
1249

Clases pasivas
Indice núms. 51 a 54

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y clases Pasivas: 

Gonzalo Ortiz Martínez, Reti 
rados Cruces

Andrés Galina López, id.
Felipe Olarte Arenillas, id.
Casto Gárcía Freire, Retirado 
Carmelo Burgui Garde, id.
Domingo Matute Bujanda, Ju

bilados.
Presentación González Merino 

M. Militar.
Anunciación Ibáñez Redondo, 

M. Civil.
María Sarralde Pérez, id.
Logroño, 26 de agosto de 1953.
El Delegado de Hacienda,

1235

Hospital Militar de 
Loéroño

CONCURSO ADQUISICION 
VIVERES

2267
Para el próximo mes de Octu

bre. Ofertas hasta las doce ho
ras del día 9 del actual en prime
ra convocatoria y hasta la mis
ma hora del día 19 en segunda. 
Los pliegos de condiciones técni
cas y legales para el suministro 
de dichos víveres y artículos se 
hallan a disposición de los con
cursantes en la Administración 
de este Hospital Militar.

Logroño 1,® de Septiembre de
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Número 
del 

catálogo
MONTES PUEBLOS Especie

Grupo 
a que 
corres 
ponde

1

Maderas

Ml3

Número 

de 

árboles

LEÑAS
Concepto

Tasación Tasación PASTOS - PASTOS Indemniza
ciones

Pesetas Cts.

Sitio del aprovechamiento 

Y HasGruesa

M

Ramaje

1.

BASE

Pesetas Cts

Indice

Pesetas Cabrío Vacuno Mayor Cerda Lanar
Tasación

Pesetas

PastoP
Roble 

Id.
Brezo

Subatsta 
Vecinal 
Subalsta

Id.

40 50 25 24C 5220 334 95 HaP 237 • ■
82
83
83
83

Ezquerra etc 
Momte Redondo

Id.
Id.

Quintanar
VI llartariQuintana 

Id.
Id.

3.”
3.°

281
187

173
76
76

20320
12360

988
15450

1235
124 180 40 207 11832

1037 85
652 40
102 9b
745 08

Vallejo®. Para el Ayto. O. M.

Ha® 630
83 Id. Id. PastoP - Vecinal 85 47 59 12. 6180 476 55 Has 353
83 Id. Grañon Id. Id.

58 33 '29 197 4900 385 Has 280
83 Id. Redecilla Id.

76
Id.

1064 1330 103 74 El Anavial
84 Monte Mayor Zorraquín * Brezo 3.° Subaista 15 50 20 460 6200 ■ 369 80 Haf’ 264
84
85

Id.
Robledal

Id.
Id.

PastoP
Roble 125 76

Id.
Vecinal 9020

24 50 30 132 4072
481 30
237 5? Has 164

85
86

Id.
La Dehel^a

Id.
Ajainn

PastoP 
Roble

*
6C 40

Id.
Td. 1908

50 30 2448
225 58
IOS 48

-
Ha® 70

86
87
87
87
87
88
88

Id.
Las Mata-’

Id.
Id.
Id.

Dehesa del Quiñón
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

La Dehesa
. Id.

Id.
TH

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

A'iïnarza 
Id. 
Id. 
Id.
Td

I- astoP 
Haj^a 

Estepa 
PastoP

1.°
3 “
3.°

74 55
40

26
61

8
5

200

Id.
Subalsta 

Id. 
Id.
Td. 
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal 
Id.

Subatsta 
Vecinal

40800
9860
4000

51000
12325
5000

329 60 762 15912

805 95
228 40
285
809 38

Lx>s Pe ñ Ido® 
I>os' Peñidoó

Has 720
Haya 
Roble

1.®
3.®

58 35
100

18
92

5
10

31285
11290

39112 25
14112 5Ô

628
319 50

Fuente I^adilla 
Quiñón

88
88
88

Id.
Id.

PastoP

30
200

15
100

3300
11460

4125

77 3 60 43 99 5496

130 10
713 65
219 15

T>a Hoyuela

jHaP 140
88
8)
89

Id.
Cabezón

1’
Hornillo®

Id.
Jalón

Td

Id.
Roble 
PastoP

30 25 2054 25
50

52 13 38

700

69

6800

3280

366 50 
129 94
136

Ha® 260

Ha® 86
91
91

Roble
Pastos

45 25 Id.
Id.

2420
50 43 100 3204

172 96
172 44 Ha»s 117

92
92

Lai^ H eriaP
Id.

Mata» del Pajar
Id.

Monte Mayor 
Id

Roble
PastoP

30 • 20 Id.
Id.

1549
115 30 200 5200

118 80
104 50 Ha si 45

93
93

Lag’una 
Id. 
Id. 
Td

Id.
Id.

Id.
Id.

140
263

24
100

57
50

123
1238

6708
20816

534 27
1169 54

Ha® 400
Hlas 1600

94
94

Haya
Roble

1.®
1.®

67
47

60
82

20
16

8
6

Suba&ta 
Id.

189 iO 
12095

23637 50
15118 75

677 52
484 01

Fuentarrón
Fuente VecinoP

94
BU* 
Id Id Haya 3.® 140 23 Id. 18660 23325 479 82 El Contadero

94 Id Roble 3.® 20 225 * 75 Td. 37500 46875 1161 75 X^alle T.a Herre
94 Id. Id E®tepa 3.® 100 Td. 2000 2500 142 50 Sarria» Continuación
94 Id. Id Roblie 250 100 Id. 16731 858 08
94 Id. Id PastoP Vecinal 223 45 40 784 14184 1009 56 Ha® 1122
94 Id. Id. Id. Subasta 223 45 4i 784 14184 1009 56 Has 1122
95 Dehesa Royuela I jueza^' Id. Id. 12 336

63 6095 Id. Id Id. Gratuito 20 20 1200 Ha® 43
96 Hayedo y Dehesa Id. Eme i na 50 Vecirial 1531 •

1344
177 19

96 Id. Id. PastoP Id. 36 60 97 44 Has 70
97 Dehesa LaPtorna! Lu mhreras Pimo 1.® 67 69 20 7 Id. 32630 40787 50 710 10
97 Id. Id Id. 1.® 80 68 25 8 Subalsta 39070 48837 50 844 15 Poyo VTñasipre
97 Id. Td Ha va 1.® 200 170 77 20 Id. 110040 137553 2021 35 Td. Hovo Viejo Mareen ízda'.
97 Id. Td Id. 1.® 198 91 77 9, Jd. 109040 136300 2003 65 Td. id. id. decihla.
97 Id. Td Id. l.® 173 131 70 17 Id. 95580 11^475 1780 80 Ivas Albariza® (2 marcoPj
97 Id. Id Id. 1.® 80 88 72 Id. 11480 14350 301 90 Cocote® etc.
97 Id. Id. Id. 3.® 73 58 15 Id. 8320 10400 216 65 Majda. CamplHlœ
97 Id. Id Pino 3®. * 200 73 Td. 17500 21875 683 10 T>a Barranca
97 Id. Id. Pastos Id. 130 80 6406 ‘Has' 150
97 Id. Id Id. Gra tuito 200 193 122 30 328 17736 981 84 Hal® T.ooo
97 Id. Td. Id. Vecinal 182 126 18 17 2879 44242 1618 10 'Hla®' 3.500
97 Id. Id. Id. Subalsta 750 12000 487 50 Has 350 BspiiL I. El ATgfaT
97 Id. Id. Id. Td. 400 6400 293 50 Ha® 200. Td. núrrt. 2 El Tajedo
97 Id. Id. Td. Id. 700 11200 425 50 Ha® ^00 Td.. nóm. 3 La Tu ova'
97 Id. Id. Id. Td. 600 12000 427 50 Ha' 100 núm. 4 Sancho Viejo
97 Id. Id. Id. Id. 600 9600 421 50 Has) 300 núm. 5 El Pízarfo
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97 Id Id. Id. Id. 5"^« ■ '■* 600 12000 427 50 Hai^ 300 Id. núm. 6 El Tomillo
97 Id. Id. Id, Id. Î t 3ÎŸf'í - .¿"'í J y.' . ' 400 8000 357 50 Haí’ 250 Id. núm. 7 CédilJa
97 Id. Id. id. Id. 400 8000 357 50 Has 250 Id. 8
98 La'S Mata* Id. Roble 150 75 Vecinal 5819 537 65 Para Pajare®
98 Id. Id. Id. 85 40 id. 3305

'6400
305 15 Para San A nd dé*

98 Id Id. Pastos Gr;i mito 130 80
98 Id Id. Id. Subaista 100 100 30 400 10420 687 55 Has 540
'yM Líi Pink^da Id. y Orail®. Pino 1.® 179 1114 35 15 Id. 75750 94687 50 » 1639 05 Cañada J. Lomo sín travjld^
99 Id "id. Id. l.° 47 1350 22 8 Id. 28480 35600 761 65 Bco. Lavalé rugen, deha. s tí.
99 Id. Id. Haya 1.® 74 66 15 5 Id. 25400 31750 5l9 05 Monte La Lleca mgen. izda.
99 Id Id. Id. 1.® 60 81 20 8 Id. 32560 • 40700 658 Id. id.,mgen decha
99 Id Id. Id. 3.® 77 99 8 Id. 15050 18812 50 344 75 Choc:lio® Bajero®
99 Id Id. ' Roble 3.® 100 50 Id. llOOO 13750 388 75 Vallejos etc.
99 Id Id. Id y H 15 Veci nal 450" 22 Para la venta Piquera®
99 Id Id. Pastos Sübalsta 243 300 100 3754 48264 1628 15 Hal5 3500

99 Id Id. Colmenas Subasta 15000 « 165 300 colime naS
99 Id. Id. Id. Subasta 15000 165 300 id.
99 Id.' Id. Id. Subasta 15000 165 300 id.

9^9 Id. Id. Id. Su/basta 15000 165 300 id.
09 Id Id. Id. Subasta' 15000 165 300 id.

10 Lumbreras Roble 35 10 Vecinal 1293 113 05 Para El Horcajo
10o Id Id. Id. 175 90 Id. 6810 624 10 Pana Lumbreras
lOo Id. Id. Pastos Subasta 66 65 lo 568 8448 682 60 Ha® 540
lüi - La Dehesa Montalvo Encina 25 40 Vecinal 972 124 34
101 Id. Id. Pastos Vecinal 25 30 120 2400 141 60 Ha9 qS
102 el Monte Muro Haya 90 75 Vecinal 4571 373 82
102 Id. Id. Pastos Vecinal 112 50 .70 40 170 8568 658 92 Has 500
102 Id. Id. Id. Subasta 124 350 5776 342 35 Ha®' 242
103 Dehesa v Pago Privativo Néctares Roble 150 75 Vecinal 6846 54 J 20
103 Id. Id. 3.® 100 SiibaWíi 1000 1250 132 50 Lob Costalejos
103 Id. Id. Pastos Vecinal B 119 138 136 5160 490 80 Ha® 367

.103 Id. Id. Pastos RiibnlStfl 29 348 3480 386 40 Ha® 293
104 Moncalvillo 'd. V Torrecilla Hava 1.® 68 60 17 10 Subapta 22080 27600 678 45 Umbría Larga
104 Id. Id. id. 3.® 45 32 8 3160 3950 124 15 Id.
104 Id. id. Roble 3 ® 150 50 15000 18750 ' 517 60
1Ü4 Id. Id. Pastos 66 120 1086 13969 864 40 Ha® 820
lOf, Avdillo- N i (^\Ta Id. 270 2160 157 20 Has 115
105 Id. Id. Boj 3.* 200 1700 2125 • 183 70 Peña Miel
105 m. . Id. Piedra 500 47 M.3 100
106 Déhe^.a del Monte Id. Roble 150 100

1 I 1 1
6055 568 89 Para Nieva

106- Id. Id. Id. 50 25 1946 181 35 Para MontemedHano
106 Id. Id Pastos 40 38 37 50 4088 256.88 Hast 180
107 M oh osa etc Id. Haya 1/ 116 100 29 10 1 Ilell 49840 62300 1172 65 Fte del Moral
10/ Id. Id. Hava 1.® 107 102 -26 8 45860 57325 1051 55 id. id. id.
107 Id. Id. Hava 3.® 100 113 20

vid
14160 17700 374 60 La*® Aria®

107 Id. Id. Roble 3.® 200 80 32000 40000 / 576 55 El E®colgadizo
10? Id. Id. Brezo 3.® 100 1000 1250 132 50 Brezal de Las Arla®
107 Id. . Id. Pastüí» 129 38 79 98 7308 367 75 Has 260
107 Id. Id. Pastois 200 600 11200 545 50 Has 600
107 Id. Id. Pastos 200 600 ■ 11200 54.5 50 HaS 600
111 bis El Chaparral Ort’lgo^a Pastd» 20 30 150 2640 170 40 Ha® 120
11? Tabla Hayedo ...... PTnillos Hava 1.® 158 100 60 10 64910 81137 50 1626 75 Pa roela 4.
112 Id. Id. Hava 3.® 131 100 10 9300 11625 335 50 Parcela 4.
112 Id. Id. Roble 3.® 104 85 5 O U'UclO'lxl 7835 9793 75 286 35 Pa roela 4.
112 Id. Id. Roble 100 105 lllOO 457 35
112 Id. Id. Pastos 42 20 38 ' 22 48 3624 375 85 HaP 283
112 Id. Id. Pastos Si ibaAta 60 40 35 20 1200 13780 1091 95 Ha® 850

113-115 Bocino Pradillo Roble 3.® 74 89 10 Subaisita 13550 16937 50 317 25 Huerto del Cirj®to
113-115 Id. Id. Roble 150 75 Vecinal 6067 538 30
113115 Id. Id Pastos Vecinal 112 37 170 5084 434 15 Has 320 «
113115 Id. Id. Pastos Subasita 47 556 , 5576 768 45 Has .690
116 La Dehesa —- Rabanera Roble 23 75 30 Vecinal 2805 379 81
116 Id. 2d. E«tepa 3.® 200 Subasta 2100 2625 266 T>a Dehesa
116 Id.' Id. Pastos Suibaista 106 45 30 297 7620 442 95 Ha® 322
117 Peña Untura Id. Pastos Subasta 200 1600 160 Ha® 120
119 bis Marrojeras El Raisillo Pastos « Vecinal ‘ 120 960 54 60 Ha'’ 30

SGCB2021



Pífifín* , BVJOTHV «VWrÁC 5 de Septiembre deíl953

Administración de 
Justicia

1305
D. Julio Ortega S. Román, 

Magistrado Juez de P Instancia 
de Logroño y su Partido.

HAGO SABES: Que en éste 
Juzgado y por D®. Encarnación 
Fernández Reinares y hermanas, 
se sigue expediente de dominio 
sobre reanudación de tracto su
cesivo de porciones de la si
guiente:

Casa habitación sita en Logro
ño, calle Mayor, hoy Marqués de 
S. Nicolás n*^ 33 nuevo, actual
mente 144, compuesta de planta 
baja cuatro pisos y desván, no 
consta superficie, linda: por 
frente a N dicha calle, S. y po
niente, o sea, espalda y derecha 
entrando casa de la Sra. Conde
sa dé Bornes, hoy D. Gabriel 
Marín, Oriente o izquierda casa 
de Eusebio Gamarra, hoy Obdu
lio Irigoyen».

Pertenece a D^. Irine Fernán
dez Reinares el piso segundo; 
derecha y la planta baja izquier
da D* EmiliaFernándezReinares 
corresponde el piso primero iz- 
quierda, y segundo izquierda, 
con un cuantito que existe » 
en ésta última planta; a 

• D*. Encarnación Fernández Rei
nares, pertenece el tercer piso 
y bohardilla y a D®. Leonor Fer
nández Reinares, le corresponde 
el piso primero derecha; todos 
del inmueble reseñado y que ad
quirieron por compra a su ma- 

• dreD*. Blasa Reinares Gutié
rrez, en documento privado de 
18 de octubre de 1.943, por va
lor de 8,000 pts. cada porción, y 
representa cada una el veinte 
por ciento del total del inmue
ble.

Y a los efectos de lo dispues
to en el art*. 201 LeylHipoteca- 
ria, se cita por este a las perso
nas ignoradas a quienes pueda 
perjudicarla inscripción, a fin 
de que dentro de los diez días 
siguientes a su publicación pue
dan comparecer ante ésté Juzga
do, si lo estiman conveniente 
para alegar lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibimientos 
de Ley.

Dado en Logroño a diez de 
marzo de mil novecientos cin
cuenta y tres.

El Secretario, 
1282 
1248

Don Mateo Begué Gonza’o, 
Juez de Primera Instancia de Ná
jera y su Partido.

Por el presente hace saber: Que 
en efe'te Juzgado «e tramita des
manda de ^breza a instancia de 
doña E,s»tanis^ada* Moreno Neila. 
mayor de edad, soltera y veciína 
de Anguiano, representada por 
el Procurador don Jesús André*’ 
Domingo, contra Sus sobrijios 
don Demetido, doña María Josefa 
Montiserraat y doña Ro&a/ Eserr^ 
lást'ca Teodora Aliende Moreno^ 
cuyo domicü'.io se ignora, habién 
dose acordad,-, por proveído de 

• e®ta fecha la publicación .del pre
sente por el que se EMPLAZ A 
A DICHOS demandado®, a fin 
de que en el pfazo de NJJEA^E 
DIAS comparezcan y contenten 
dicha demanda, previniéndoles 
que se encuentran en Secretaría 
a su disposición las copias de 
Instrucción presentadas y que 
caso de no comparecer ^se subs
tanciara Micha demanda con la 
sola representación del Estado. 

Dado en Nájera a 19 de agosto 
de 1953.
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EDICTO
1259

Aprobado por el Ayuntamien- 
co de mi Presidencia el Proyecto 
elevado a Presupuesto Extraor
dinario, para atender al pago de 
las Obras de Abastecimiento de 
Aguas a esta villa, estará de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días hániles 
con arreglo alo dispuesto en el 
artículo 67 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante c«yo 
plazo, se podrán formular res
pecto al mismo, las reclamacio
nes y observaciones que se esti
men procedentes.

Fuenmayor 27 de Agosto de 
1953.

1240

ANUNCIO
1284

Para su examen y reclanaacio- 
nes si hubiere lugar, se hallan 
expuestos por plazo de quince 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos 
que a continuación se expresan:

Expediente de transferencia 
de unos a otros capítulos, artícu
los y partidas del Presupuesto 
Municipal Ordinario del año ac
tual .

Padrones de impuestos y arbi
trios municipales del año actual, 
sobre animales domésticos que 
circulen por la vía pública, ca
rros, canalones y desagües de to 
das clases, miradores, balcones, 
puertas y ventanas que se abren 
hacia la vía públida, asientos, 
consumo de vino, bicicletas, pe
rros, aperturas de fosas en el ce
menterio, lineas de cnoducción 
eléctrica de baja tensión, postes 
en calles y terreno municipal, 
transformadores y ' palomillas u 
orqdiltas instaladas en los edifi
cios.

. Arezana de Abajo a 3 de Sep- 
tiemorede 1953.

E l A lea Idle,
1267

EDICTO
1260

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Ribafrecha.

HACE SABER.’ que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto extraor
dinario formado para atendera 
los gastos del Centro de Higiene 
«Casa de Médicos» e instalación 
del Centro Telefónico en esta 
Villa queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término d- 
quince días.
'"Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este A\ untamien
to para ante el Ministerio de Ha
cienda por los habitantes de es
te término municipal v demás 
entidades enumeradas en el art°. 
656 de la Ley articulada de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, las reclamaciones que 
crean conveniente pór los moti
vos expresados en el arL° 657 del 
citado Cuerpo legal

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del art°671 pe la re
ferida Ley

En Ribafrecha a 24 de agosto 
de 1953,

El Alcalde,

1241

EDICTO
Aprobada por este Ayunta

miento la prórroga délas Orde
nanzas Municipales de Exacio
nes, que han regido en el presu
puesto Ordinario del año actual, 
para el próximo ejercicio de 
1954, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría del mismo 
por el tiempo reglamentario al 
objeto de su examen y reclama
ciones.

Santa Engracia 16 de agosto 
de 1953.

El Alcaide,

EDICTO
Aprobada por este Ayunta

miento la prórroga de las Orde
nanzas Municipales de Exacio
nes, que han regido en el ejerci
cio actual, para el próximo de 
1954, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría del mismo 
por el tiempo reglamentario al 
objeto de su examen y reclama
ciones.

Robres del Castillo 26 de agos 
to de 1953.

• El Alcalde,

ANUNCIO
1257

Aprobada pór este Ayunta- 
mien'.o las Ordenanzas Munici
pales que han de regir en el pre
supuesto Municipal Ordinario de 
1954, quedan expuestas al públi
co por término quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to con el fin de que pueda ser 
revisado por los vecinos de este 
término municipal y presentar 
por escrito las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Entrena a 24 de agosto de 
i953.

El Alca’de, *
1238

ANUNCIO
1250

Se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quin
ce días hábiles a contar del si 
guíente a su ‘publicación en el 
B. O. d"" la Provincia las diver
sas ordenanzas de exacciones 
municipales que han sido debida
mente mqdificadas unas prorro 
gadas otras 5' que han de regir 
durante el año de 1954 y sucesi
vos hasta que por la Corpora 
ción municipal se acuerde nueva 
modificación de las mismas o su 
derogación todo ello al objeto de 
que puedan ser examinadas y 
presentadas cuantas reclamacio
nes crean covenientes en la Se
cretaría del Avuntamien’o: .

Murillo del Río Leza 26 de 
agosto de 1953

El Alcaide.
1236

EDICTO
1245

Aprobado poir el Exemo. Ayun 
(amiento Piieno de mi P e-idencia 
el proyecto de ampdación de .¿v 
cLp’tacló'n y 'elevación <ie aguas, 
formulado para dotar a la Ciudad 
deii agua necesaria para cubrir 
sus neces'dade® presente® y fulu- 
(fas, queda expuí^to a' púbjeo 
e®te proyecto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, (por p'azo de 
quince día® y durante lais' horas 
hables de oficina para que pueda 

j ^ér examiruado por cuantos int '-- 
re®adois lió deseen y formuLm 
contra ei mismo la® reclamac ones 
que procedan.

Calahorra 26 de agosto de 1953. 
El Alcalide»

1231

EDICTO
1247

Aprobada** por este Ayunta
miento, ■ las Ordenanza® y tarifas 
Sobre imposición de exacciones, 
que han de regir durante el año 
de 1954 y sucesivos, quedan ex
puestas al público, en esta Seore- 
taría Municipal, durante el plazo 
de quince díasl, pana examén y 
reclamacióne®, Iconfomle preAljene 
el arículo 694 de Ka Ley de Ré
gimen Local. '

Allbelda de Iregua a 25 de agos
to de 1953.

El Alcalde»
1233

EDICTO
1244

Aptobado por el Ayuntamiento 
el Preí’upuesto extraordinario, 
número i, para varias obras de 
primer establecimiento, queda ex
puesto al público por quince día* 
(para sti examen y presentación de 
reclamaciones.'

Slan Isidoro 25 de agoHo de 
1953-

El Alcalde»
1227

EDICTO
1243

Eli Ayuntamiento de e®ta VJ'lla, 
en,sesión de hoy acordó la pró- 
roga de todas iasi Ordenanza® fi’S- 
cales que nutren el presupuesto 
m'unicipal ordlhario, por todo e'¡ 
año 1954, haciéndolo público para 
ia admisión de redamaciones por 
quince día®.

(San Isidoro, 28 agosto de 1953 
El Alcalide»

1227V
EDICTO

Aprobado pOT -esta ’ 
de mi Presidencia el Anteproyec
to de Presupuesto Extraordinario 
para ila aportación Municipal para 
construcción ' de un Centro de 
Higiene R’Ural «Ca^'a dél Médico» 
en esta localidad de Sotési, y, ele
vado a Proyecto, queda ' expuesto 
al público en 'la Secretaría Mun.- 
cájpal, pot térmiino d!e QLUNC'E 
DIAS, para oir la® rec'amacione* 
y observaciones que ®e presénten 
por las persona® especificadas’ en 
él artículo 656, párrafo i, de ha 
Ley Articulada, de 'Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950,- y, 
<por lo® motivos expresados! en el 
artículo 669, párrafo 3, de dicno 
Cuerpo legal.

Soté®, 28 de agosto de 1953.
El Aícailde*

1230

EDICTO
Í252

Acordado por este Ayuntamien
to la jmposiclbn de las! exacciones 
que han de comprenderse en el 
Presupuesto Muinicpal Ordinario 
para el próximo ejercicio de 1954 
formada® vprorrogadas las Orde-- 
nan zas' Eiscalós corre^pondflcnte® 

qupdain expuestas al púbbco en 
-■’a Secretaría-!ntervenc'Ón de p®te 

i Municipio lo® expre®ados docu- 
( menos por térmiu^, de 15 día. 

hábiles siguient’eA a>í de 1b irtser- 
cMn de e®te edicto en e1 B. O. d.- 
'a Provincia, a fin de que durante 
dicho plazo puedan *’er examina 
dos', V presentar en esta Secreta- 
rila - Intervención y para ante la 
De’egación de Hac:end«a de la 
provinc’a, la® rec’amaciones que 
estimen pertinentes, cegfin los ar- 

• tícu'los 694 y 695 de ha Ley de 
Régimen Tx>cal de t6 de diciem 
bre de 195^.

Tricio, 26 de agosto de ojño. 
El AílcaiMe»
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